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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN EL CONTRATO DE 
SERVICIOS PARA LA MANUTENCIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES 
PROGRAMADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES EN LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE CANAL DE ISABEL II Y SAN VICENTE DE PAUL  
 
La Comunidad de Madrid, en cumplimiento del principio de difusión de las actividades físicas 
y del deporte en todos los sectores de la población (artículo 2 letra h) de la Ley 15/1994, de 
28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid tiene interés en suscribir un 
contrato de servicios para la manutención de los participantes en las actividades 
programadas por la Dirección General de Deportes, en adelante DGD, en las instalaciones 
deportivas propias de Canal de Isabel II y San Vicente de Paúl durante el año 2019. 
 
Según el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en el expediente se justificará adecuadamente la insuficiencia de medios cuando se 
trate de contratos de servicios. 
 
La DGD carece del personal cualificado y del conocimiento y la experiencia necesarios para 
realizar, con medios propios, la actividad de hostelería y restauración, en concreto en 
elaboración de comidas, que supone la manutención de los participantes en las actividades 
organizadas por la DGD en sus instalaciones deportivas, tanto en la cafetería-restaurante de 
Canal de Isabel II como en la cafetería de temporada de San Vicente de Paúl. 
 
En el presupuesto de 2019 no se ha previsto crédito en el capítulo I de gasto para contratar 
a personal para este tipo de función. 
 
Por ello se hace necesario la contratación de una empresa especializada capaz de prestar 
dichos servicios a los asistentes a las actividades organizadas por esta Dirección General, por 
lo que se considera que el objeto del contrato es idóneo para satisfacer estas necesidades, 
dado que se pretende contratar a una empresa cuyo objeto es la explotación de las citadas 
cafeterías ofreciendo, entre otros, comida, al carecer la DGD de los medios necesarios para 
prestarlo por sí misma. 
 
 

Madrid, 4 de marzo 2019 
EL DIRECTOR GENERAL 

DE DEPORTES 
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